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1631 ORDEN de 13 de: dioiémbr. di 1988 por Jo que
8e autoriza. G la firma _J. Domingo Ferrer, So·
ciedad Anónima- el régimen de tráhco de perfec·
cionamiento activó. para la importación da bobi~
nas de PVC >' la exportación.de encuadernadores
d.e anHkLs de PVC. •

1llrna. Sr,; Cumplldos los trá.m1tes reglamentarios en el ex
pédiente promovido por la- Em¡presa -J. Domingo Ferrer, So
ciedad Anónima". solicitando el régimen de trAfico de perfec

.oionamiento activo para la importación de bobinas de PVC y la
exportación de encuadernadores de anillas de PVC,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

'Primero.-Se autcirize. el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a. la firma eJ. Domingo Ferrer, S. A.-, con
domicilio en rambla Marina, número 456, Hospitalet de LIebre·
gat (Barcelona), y DNI 37.508.8.59.

Seguodo.-I..6s mercancías de importación serán las siguien
tes:

1l Bobinas de PVC 100 por 100, sin plastificar, en emul
sión, de los siguientes espesores: 4/10, 5/10; 6/10 Y 7/10, po
sición estadística 39.02_54.

1.1 Blanco.
1.2 Negro.
1.3 Azul.

_1.4 Rojo.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. ,Encuadernadores de anillas de PVC, de los m.ismos espe~

&OreS, fabricados a partir de las citadas bobinM de PVC, po
sición estadística 3(1.07.43.

Cuarto.-A efectos contables se estabJece lo siguiente:
a) Por -cada 100 kilogramos de' encuadernadores de anillB.8

de PVC que se exporten, se podrán importar con franquicia.
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arancelarios, según el· sistema a que
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de PVC en bobinas
de· las mismas características.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto excJusivo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la córrespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composicione..s de las
materias primas emplea.da.s, determinantes del beneficio fiscal,
asi como oalidades, tipos Cecabados, colores, especificaciones
particJ.11ares, formas de presentación), dimensiones y demás
e:.a.-I.'6Cteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y qúe en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancias previamente ,importadas o que en su
oompensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobacdones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extraoción de mues
tras para su revisión o anál1&is por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por- un periodo de dos
años, a partir de la fecha de 6U publicación' en el .Bol~t~n Ofi
cial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, sol1cltar la
prórroga. con. tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documenta.c16n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía. a importar
seré.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de _destino de las exporta
oiones serán aquellos con los que España. mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda. de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuna, autorizar exportaoiones'a los demás paises.

Las exportaciones realizadas ti partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área. aduanera, también se bEineficiarán
del régir...en de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El·plazo para la transformación 1· exportación en
el si~tema. de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar pOJ;" primera vez a este si&teroa nabrán

. de cumplirse los requisitos establecIdos en el punto 2.4 de la
Orden mini&terial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1'975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comerdo de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será ce un año a partir
de le. fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en &1 apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidad~s de mercancías a importa.r con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, ..s-in mé.s limitación que el cumplimiento- del plazo
para solicitarlas.

En el sistema -de devolución de derechos· el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias ~rá deo Seis meses.

Octavo..,-la opción del sistema a elegir Se har' en el mo
mento de la -presentación de 1& correspondiente declaraci6n
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,

'en 10& otros dos, sistemas. En todo caso, debertm indicarse
en las correspondientes casillas, t8.nto de la declaración o 11·
cancia. de importación como de la licencia de exportación, que
&1. titular se acoge al régimen de tráfico de _perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.. .

Noveno.~Las mercancfas im,portadas en régimen de tráfico
de perfecx::ionamiento activo, &si como los productos terminados
exportables quedarán sometidos ad. régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el &istema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, 1&6 exportaciones que se
hayan -efectuado desde el 16 de diciembre de 1983 hasta la
aludida. fecha de publicaci6n en el ·Boletín Oficial del Estado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se hayan hecho constar en 1& lioencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta. Orden
en el .Boletín Oficial del Estado-.

Once.-Esta autorización ¡e regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa· que se deriva
de las &iguientes disposiciones:

- Decreto ·1492/1975 .Boietin Ofician del Estado_ número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1'975 ( ..BoleUn Oficial del Estado.. número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1'976 ( ..Boletín Oficial del Estado,. número 53).

- Orden del MinIsterio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial dél Estado- Dúmero53J.

- Circular de la Dirección General de Ad1U1J1a5 de 3 de
marzo de 1978 (.Bol{ltín Oficial del Est&4o- .número 77).

Doce.-La Dirección· General de 4duanas y la Dirección Ge
neral de Exporta<:i6n, d{lntro de sus respectivas competencias,
adoptartm las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de. la presente autorizacIón.

Lo' que comunic.o a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. I. muchos a:J\os.
Madrid. 13 de diciembre de UI83.-P. D., el Director general

de Exportación, A¡polonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1632 ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma .Industrias Subitla., Sa
ciedad Anónima- el régimen de tráfico de perfec
clonamiento activo, paro la importación de alam
bre )' barra de -acero, )' -la exportación de mue~

lles )1 bloques de muelles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos. los trámites reglamentarios en eJ. ex
pediente ¡promovido por 1a- Empresa .Industrias Subiñas, So
ciedad Anónima.. solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alambre y
barra de acero, y la exportación de muelles y bloquesd-e
muelJes, autorizado por Orden ministerial de 11 de diciembre
de 1981 (.Boletín Oficial del· 'Estado- de 12 de -enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación .. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir de 12 de enero
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Industrias _Subiñas, S. A.• , con· domi'Cilio en Zamudio
(Bilbao), barrio San Antolin, y N. 1, F. A--4e070674.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en lt;' do·
cumentación aduanera de exportación y en la correspondIente
hoja de dirtalle, por cada producto exportado las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del benefi
cio fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especi
ficaciones particulares, formas de presentación), dimensionel
y demé.s características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier, caso, deberán coincidir, respec
tivamente, con' las mercancJas previamente importadas o que
en su compenS8.ción se importen .posterionnente_. a fin de -que
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro~
baciones lue estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detaJle.

1.0 que_ comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años:
Madrid, 13 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

·de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dir~ctor gBneral de Expo·rtación.


